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En primer lugar, debe tener en cuenta la apoderada de la parte demandante 
que el derecho de petición no es el mecanismo para solicitar la realización de 
actuaciones procesales al interior de los trámites jurisdiccionales (Sentencia T-394 de 
2018); por demás, nótese que en el expediente que se le remitió íntegramente en 
formato digital, pudo verificar la totalidad de las actuaciones. 

 
De otro lado, en relación con su inconformidad con la terminación por 

desistimiento tácito y la orden de devolución de dineros, es necesario señalar que 
dichas decisiones cobraron ejecutoria, pues, las partes, contra las mismas, no 
presentaron ningún recurso. 

 
Finalmente, teniendo en cuenta la solicitud de 7 de julio último, Secretaría, 

proceda a informarle a la apoderada del ejecutante la fecha y hora  para que se 
materialice el desglose del título.  
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